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PENSIÓN JUBILATORIA POR INCAPACIDAD PERMANENTE DERIVADA DE UN RIESGO NO 
PROFESIONAL DEL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS. SI SE 
RECLAMA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO DE 
TRABAJO, NO SE REQUIERE QUE EL TRABAJADOR ESTÉ ACTIVO. 
 
El artículo 82, fracción III, del Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, establece que el patrón podrá jubilar a su personal de 
confianza de planta, entre otros supuestos, por incapacidad total y permanente para el trabajo, 
cuando el personal aludido justifique estar incapacitado, previo dictamen del médico del patrón, por 
riesgo no profesional para desempeñar su puesto de planta o cualquier otro, o que no pueda ser 
reacomodado en un puesto compatible a su incapacidad y acredite un mínimo de 20 años de 
servicios. Este precepto prevé el otorgamiento de la pensión jubilatoria por incapacidad 
permanente para el trabajo, derivada de riesgo no profesional, pero no requiere que el trabajador 
esté en servicio activo; por tanto, el hecho de que el vínculo haya concluido por causas diversas 
(despido, renuncia, abandono), no hace que se pierda el beneficio a recibirla, al tratarse de un 
derecho adquirido durante la relación laboral. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 920/2016. Petróleos Mexicanos. 18 de noviembre de 2016. Mayoría de votos. 
Disidente: Héctor Landa Razo. Ponente: José Manuel Hernández Saldaña. Secretaria: Margarita 
Jiménez Jiménez.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI SE LE DEMANDA EL OTORGAMIENTO DE 
UNA PENSIÓN DERIVADA DE LOS SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA O MUERTE, Y SE EXCEPCIONA EN EL SENTIDO DE QUE EL ASEGURADO NO 
REÚNE EL NÚMERO MÍNIMO DE COTIZACIONES, TAMBIÉN DEBE OPONER Y ACREDITAR 
LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS. 
 
De los artículos 182 y 183 de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, que 
regulan las figuras jurídicas de la conservación y la de reconocimiento de derechos, 
respectivamente, se advierte que ambas son distintas, ya que cada una requiere acreditar distintos 
elementos y, por tanto, su oposición como excepción opera también en forma diversa. Ahora bien, 
la figura del reconocimiento de derechos consiste en que se reconozcan las cotizaciones anteriores 
del trabajador que reingresa al régimen del seguro social después de una interrupción mayor a seis 
años (fracción III del invocado artículo 183). En dicho supuesto se exige que el asegurado cotice a 
partir de su reingreso un mínimo de 52 semanas; sin embargo, el último párrafo del artículo citado 
amplía el espectro protector de la fracción III, pues prevé la hipótesis en que el reingreso tenga 
verificativo dentro del periodo de conservación de derechos, caso en que deben reconocerse de 
inmediato todas las cotizaciones anteriores del asegurado, con independencia de que se reúnan o 
no las semanas mínimas posteriores al reingreso mencionadas. En este orden de ideas, cuando al 
Instituto Mexicano del Seguro Social se le demanda el otorgamiento de una pensión derivada de 
los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada o muerte, y se excepciona en el 
sentido de que el asegurado no reúne el número mínimo de cotizaciones, también debe acreditar 
que el reingreso de aquél se suscitó fuera del periodo de conservación de derechos. Y para esto 
último, el instituto deberá oponer y acreditar la excepción de falta de conservación de derechos, en 
términos de la jurisprudencia 2a./J. 129/2013 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 2, septiembre de 2013, página 1841, de título y subtítulo: 
"INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. AL OPONER LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 
CONSERVACIÓN DE DERECHOS, DEBE PRECISAR LOS ELEMENTOS QUE LA SUSTENTAN.". 
De no hacerlo así, la Junta deberá tener por no opuesta conforme a derecho dicha excepción y, en 
vía de consecuencia, la de falta de reconocimiento de derechos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Amparo directo 78/2016 (cuaderno auxiliar 277/2016) del índice del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Manuel Cerda Rodríguez. 
14 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Constantino. Secretario: 
José de Jesús Gómez Hernández.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS CON POSTERIORIDAD AL DICTADO DEL LAUDO. 
LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO EN FAVOR DEL TRABAJADOR, TAMBIÉN ES 
APLICABLE RESPECTO DE AQUÉLLAS, AL ACTUALIZARSE LA HIPÓTESIS DEL DIVERSO 
NUMERAL 61, FRACCIÓN XVIII, INCISO C), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 
 
Conforme al artículo 61, fracción XVIII, inciso c), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, vigente 
hasta el 17 de junio de 2016, cuando la procedencia de un recurso o medio de defensa esté sujeta 
a interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el quejoso 
quedará en libertad de interponerlo o acudir al juicio de amparo. Al respecto, en relación con el 
amparo directo, en el párrafo segundo del artículo 171 de la ley invocada, el legislador exentó al 
trabajador de la obligación de agotar los medios de defensa previstos en la ley que rija al acto 
reclamado cuando durante el trámite del juicio de origen surja una violación procesal en su 
perjuicio. En consecuencia, ante la duda razonable, de si dicho beneficio puede o no ser aplicado 
al obrero respecto de violaciones procesales cometidas después de dictado el laudo, que serían 
materia del juicio de amparo indirecto, en tanto que no habría razón jurídica para hacer esa 
distinción tratándose del mismo sujeto socialmente vulnerable, procede dispensarlo de agotar el 
principio de definitividad conforme a dicho precepto, pues debe aplicarse en su beneficio la 
protección más amplia, en términos del párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que no le es exigible agotar la instancia procedente contra 
transgresiones acontecidas después de concluido el juicio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Queja 103/2016. Óscar Sánchez González. 20 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gloria García Reyes. Secretario: Salvador Morales Moreno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. SI SE TIENE AL PATRÓN POR CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO, NO DEBEN ADMITÍRSELE LAS QUE OFREZCA PARA 
DEMOSTRAR, ENTRE OTRAS, LAS AFIRMACIONES QUE DEBIERON SER MATERIA DE 
EXCEPCIÓN. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
106/2005, publicada en la página 491 del Tomo XXII, septiembre de 2005, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "RENUNCIA POR ESCRITO. PUEDE 
SER EXHIBIDA COMO PRUEBA EN CONTRARIO EN EL JUICIO LABORAL, PARA 
DESVIRTUAR LA PRESUNCIÓN DE CERTEZA DE LOS HECHOS DERIVADA DE LA FALTA DE 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, QUEDANDO SU VALORACIÓN AL PRUDENTE ARBITRIO 
DE LA JUNTA.", estableció el criterio de que las pruebas que tiene derecho a exhibir el patrón 
cuando se le tiene por contestada la demanda en sentido afirmativo, son aquellas que tienden a 
destruir la acción principal, ya que el tercer párrafo del numeral 879 de la Ley Federal del Trabajo 
permite el ofrecimiento de pruebas para acreditar que el actor no era su trabajador, que no existió 
el despido o que no son ciertos los hechos planteados en la demanda. Por ende, no deben 
admitirse las pruebas ofrecidas con cualquier otro cometido, verbigracia, demostrar afirmaciones 
que debieron ser materia de excepción. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 735/2015. Mónica Vélez de Uriarte. 15 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gloria García Reyes. Secretario: Salvador Morales Moreno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Época: Décima Época  
Registro: 2013998  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de marzo de 2017 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.T.23 L (10a.)  
 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN MATERIA LABORAL. LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO EN BENEFICIO DEL 
TRABAJADOR, TAMBIÉN ES APLICABLE CUANDO RECLAME ACTOS JURISDICCIONALES 
EN AMPARO INDIRECTO. 
 
En el artículo citado se estableció la obligación de las partes de reclamar en el amparo directo las 
violaciones al procedimiento que adviertan y que consideren que los perjudican, siempre y cuando 
hubieran agotado los medios ordinarios de defensa que cada legislación prevé; empero, eximió de 
este requisito, entre otros, a los trabajadores. La causa de la exención indicada en asuntos de 
naturaleza laboral radica, medularmente, en la circunstancia de que quien promueve es la parte 
obrera, respecto de la cual los tribunales federales han considerado históricamente que se 
encuentra en desventaja frente a su patrón, por lo que se estima que es aplicable también para 
actos de naturaleza jurisdiccional que son materia de amparo indirecto, como lo es el reclamo de la 
notificación del laudo dictado en un juicio; lo anterior, acorde con el principio de mayor beneficio en 
favor del gobernado, derivado de la reforma constitucional que privilegió el análisis, protección y 
promoción de los derechos humanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Queja 103/2016. Óscar Sánchez González. 20 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gloria García Reyes. Secretario: Salvador Morales Moreno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PENSIÓN POR INVALIDEZ DE UN ADULTO MAYOR. PARA SU OTORGAMIENTO, ÉSTE GOZA 
DE LA PRESUNCIÓN DE QUE SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADO PARA PROCURARSE, 
MEDIANTE UN TRABAJO IGUAL, UNA REMUNERACIÓN SUPERIOR AL 50% DE LA 
HABITUALMENTE PERCIBIDA DURANTE EL ÚLTIMO AÑO DE SERVICIOS. 
 
Atento a que en el ámbito del derecho mexicano el adulto mayor requiere de consideraciones 
especiales por contar con 65 años o más, que supone la disminución de las capacidades 
funcionales para la libre realización de su personalidad; por ello, en los casos en que solicita el 
reconocimiento de un estado de invalidez por padecer enfermedades no profesionales, y el 
otorgamiento de la pensión relativa, ese estado de edad madura y de enfermedad resulta suficiente 
para presumir la comprobación del elemento de procedencia de carácter económico, previsto en 
los artículos 128 de la Ley del Seguro Social derogada y 119 de la vigente, consistente en la 
imposibilidad de procurarse una remuneración superior al 50% de la habitual percibida durante el 
último año de trabajo, pues debido al desgaste natural físico y mental sufrido por el inexorable paso 
del tiempo en una persona, hace que se vea disminuida su capacidad productiva y limitadas las 
oportunidades para obtener un empleo remunerado. Con esta interpretación se respetan los 
derechos mínimos de supervivencia y tranquilidad de esta categoría de individuos, tutelados por el 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, inclusive, es 
acorde con lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el seguro 
de cesantía en edad avanzada, en cuanto a que el trabajador de más de 60 años de edad que 
demanda del Instituto Mexicano del Seguro Social el otorgamiento de la pensión relativa, goza de 
la presunción de que se encuentra privado de trabajo remunerado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1088/2015. Norma Luz Rodríguez González. 20 de octubre de 2016. Mayoría de 
votos. Disidente y Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Alejandra Cristaela Quijano 
Álvarez.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Época: Décima Época  
Registro: 2013990  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de marzo de 2017 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVI.1o.T.38 L (10a.)  
 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO EN MATERIA DE TRABAJO. LA RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA O LA MERA PLURALIDAD DE PATRONES NO LO ACTUALIZA. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 121/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXIV, agosto de 2006, página 297, de rubro: "LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO EN MATERIA DE TRABAJO. 
SU CONFIGURACIÓN NO DERIVA DE QUE LOS COLITIGANTES HAYAN COMPARECIDO A JUICIO.", de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se estableció que el litisconsorcio pasivo necesario se produce por un 
nexo jurídico previo entre los demandados, sin embargo, no definió de qué tipo, ni se señaló ejemplo alguno; no obstante, 
este tribunal considera que no cualquier vínculo jurídico entre patrones dará lugar a esa figura procesal, pues éste puede 
obedecer a variados motivos, tales como una relación de matrimonio, de comprador-vendedor, acreedor-deudor o de 
sociedad comercial, con la gama de matices que puede presentarse; así, la relación jurídica que produciría el litisconsorcio 
pasivo necesario en los conflictos laborales, implicaría que las obligaciones derivadas de un laudo condenatorio no pudieran 
afectar a uno desligado de la suerte del otro, con derecho propio y autónomo que defender (un posible ejemplo pudiera 
encontrarse en el supuesto de que se pretenda incorporar a un trabajador a un régimen de seguridad social y se intente 
condena en contra del instituto que presta los servicios, pero sin llamar a juicio al patrón que debe responder con 
aportaciones). Ahora bien, aun probado que dos o más personas sean propietarias conjuntas y simultáneas de una fuente 
de trabajo, no se produce un litisconsorcio pasivo necesario; tampoco porque se presten servicios indistintamente a uno o a 
otros. Si entre los demandados existe una relación de copropiedad de la fuente de trabajo y beneficio en común de los 
servicios del trabajador, tendrán que responder solidariamente, pues este tipo de responsabilidad (solidaria) obedece a que 
el beneficio de los patrones, que lo son simultáneamente de un trabajador es de la misma naturaleza, aun cuando no fuera 
en la misma proporción. En cualquier caso, será prácticamente imposible encontrar datos en el expediente que muestren el 
grado de beneficio que obtiene cada patrón y más aún probar los nexos jurídicos que haya entre ellos. Puede suceder que 
la patronal tenga un claro interés en ocultar posibles alianzas, convenios, políticas o estrategias que busquen beneficios 
fiscales, administrativos, contables o de reducción de costos (por ejemplo dos empresas pequeñas que decidan contratar a 
un solo chofer para el transporte de mercancías de ambas), de manera que incluso el tribunal más experimentado no estará 
en aptitud de conocer la relación jurídica exacta que pueda existir entre patrones que lo sean simultáneamente de un 
trabajador. Ordinariamente sólo será discernible si la relación laboral existe con una o más personas y si se obtiene un 
beneficio común con los servicios del trabajador. Puede ocurrir que los patrones o propietarios de una o más fuentes de 
trabajo convengan entre sí cómo hacer frente a las obligaciones que surjan de un vínculo laboral; sin embargo, dichos 
convenios no podrían beneficiar o perjudicar al trabajador, el que puede de manera simultánea demandar a todos los 
patrones o bien, exigir de cualquiera de ellos el cumplimiento total de las responsabilidades derivadas de la relación de 
trabajo en virtud de su responsabilidad solidaria. Conforme al artículo 1989 del Código Civil Federal, existe solidaridad 
pasiva cuando dos o más deudores reporten la obligación de prestar, cada uno por sí, en su totalidad, la prestación debida. 
Por consiguiente, si cada deudor debe responder por la totalidad de la deuda no es indispensable exigirla a todos los 
obligados solidarios, sino que puede válidamente pedirse la satisfacción de lo adeudado a uno de ellos y éste debe 
responder por la totalidad; de ahí que cuando existe responsabilidad solidaria, no se configura el litisconsorcio pasivo 
necesario, pues no es forzoso que a todos los deudores solidarios se les exija simultáneamente el cumplimiento de las 
obligaciones para que mediante la acción respectiva válidamente pueda desarrollarse el procedimiento y dictarse un laudo. 
De lo establecido en los artículos 10, 14, 15 y 15-A de la Ley Federal del Trabajo, que regulan supuestos que pueden 
producir incertidumbre o ambigüedad por la pluralidad de contratantes o receptores de servicios laborales, se infiere que la 
intención del legislador fue atribuir obligaciones solidarias o claramente directas (con lo que se excluye la mancomunidad 
forzosa), pues lo que pretende evitarse es que se tornen ilusorios los derechos de los trabajadores por esas circunstancias, 
razón por la cual, la responsabilidad solidaria o la mera pluralidad de patrones no actualiza un litisconsorcio pasivo 
necesario. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 263/2016. 22 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos, con voto aclaratorio del Magistrado Sergio 
Pallares y Lara. Ponente: Francisco González Chávez. Secretaria: María Guadalupe Mendiola Ruiz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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ARRESTO ADMINISTRATIVO COMO MEDIDA DE APREMIO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE NO PUEDE IMPONERLO PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS DETERMINACIONES. 
 
De los artículos 147 y 150 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así como 
de la jurisprudencia 2a./J. 133/2008 (*) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se sigue que, entre las medidas que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje puede 
aplicar para lograr la ejecución eficaz e inmediata de sus laudos, no se prevé el arresto 
administrativo como medida de apremio, ya que si bien cuenta con una amplia gama de 
instrumentos legales para lograrlo y no solamente la multa, ello no implica que pueda imponer un 
medio restrictivo de la libertad de las personas y que, además, fue excluido por el propio legislador 
en la regulación del juicio burocrático. Así, acorde con el principio de legalidad y con el artículo 17, 
párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes son las que 
establecerán los medios para lograr la plena ejecución de las resoluciones, por lo que las medidas 
de apremio a las que puede acudir el Tribunal aludido deben estar contenidas en una ley en 
sentido formal y material; máxime que su imposición implica la afectación de otros derechos 
fundamentales del contumaz, entre ellos, su libertad personal. Aunado a lo anterior, la propia 
Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 43/2003 (**), dispuso que el artículo 731 de la Ley Federal 
del Trabajo no es de aplicación supletoria a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado respecto de la aplicación de las medidas de apremio que señala, entre las cuales se 
encuentra el arresto administrativo. 
 
SEGUNDA SALA 
Amparo en revisión 679/2016. Miguel Ángel Mancera Espinosa. 7 de diciembre de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.  
 
Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 133/2008 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 
227, con el rubro: "LAUDOS. ADEMÁS DE LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 148 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CUENTA CON UNA 
AMPLIA GAMA DE INSTRUMENTOS LEGALES PARA LOGRAR SU EJECUCIÓN." 
(**) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 43/2003 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, junio de 2003, página 206, con el rubro: 
"MEDIOS DE APREMIO. EL ARTÍCULO 731 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO ES DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA PARA QUE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE HAGA CUMPLIR SUS DETERMINACIONES, AL EXISTIR EN LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DISPOSICIÓN EXPRESA EN ESE 
SENTIDO." 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TRABAJADORES DE PLANTA DE PETRÓLEOS MEXICANOS. FORMA EN QUE SUS 
BENEFICIARIOS DESIGNADOS DEBEN RECIBIR LAS PRESTACIONES DERIVADAS DE SU 
FALLECIMIENTO [INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LAS CLÁUSULAS 132, INCISO F), 
SEGUNDO PÁRRAFO Y 105, DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO]. 
 
La cláusula 132, inciso f), párrafo segundo, del Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos 
Mexicanos, señala las prestaciones que habrán de pagarse a los beneficiarios que haya designado 
el trabajador de planta en caso de fallecimiento; además, se establece que esos beneficios serán 
destinados de la siguiente manera: 1) el 50% corresponderá al cónyuge y a los hijos que 
económicamente dependan de aquél y se encuentren registrados de acuerdo a la diversa cláusula 
105 de dicho pacto, esto es, como derechohabientes del servicio médico; y, 2) del 50% restante 
podrá disponer libremente el trabajador. En este sentido, en caso de que hubiere concurrencia de 
beneficiarios, esto es, por un lado, el cónyuge e hijos que dependan económicamente del 
trabajador y estén registrados en términos de la cláusula 105 referida y, por otro, concubinas, 
ascendientes u otra persona designada expresamente por el trabajador, como beneficiarios de 
esos derechos, la aplicación de los beneficios, conforme a la interpretación sistemática de las 
citadas cláusulas 105 y 132, inciso f), segundo párrafo, el primer 50% deberá, ineludiblemente 
destinarse a la cónyuge e hijos que dependan económicamente del trabajador y, el 50% restante, 
será dividido entre los demás beneficiarios designados expresamente, distintos a la cónyuge e 
hijos. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1046/2015. Miriam López Ramírez y otra. 17 de noviembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Lucio Leyva Nava. Secretaria: Ana Hygia Mogollán Rosales.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY 
DE AMPARO. SI SE INTERPONE CONTRA LA NEGATIVA DE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA ORDEN DE INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS Y SU 
EJECUCIÓN, PRODUCIDAS CON MOTIVO DE UN JUICIO LABORAL, Y EL JUEZ DE 
DISTRITO YA DECIDIÓ SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR DEFINITIVA, AQUÉL QUEDA SIN 
MATERIA, AUN CUANDO EN LA AUDIENCIA INCIDENTAL SE HAYA RESERVADO SU 
CELEBRACIÓN RESPECTO DE UNA AUTORIDAD FORÁNEA SEÑALADA COMO 
EJECUTORA, HASTA EN TANTO RINDA SU INFORME PREVIO. 
 
Cuando se reclaman la orden de inmovilización de cuentas bancarias y su ejecución, producidas 
con motivo de un juicio laboral, el recurso de queja interpuesto con fundamento en el artículo 97, 
fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, contra la negativa de conceder la suspensión provisional 
de esos actos, debe declararse sin materia, si el Juez de Distrito ya decidió sobre la medida 
cautelar definitiva, porque no puede resolverse sobre la exacta aplicación de la ley en la resolución 
cuyos efectos han cesado por haber sido sustituida por la posterior; sin que imposibilite tal 
pronunciamiento, el hecho de que en la audiencia incidental se haya reservado su celebración 
respecto de una autoridad foránea señalada como ejecutora, hasta en tanto rinda su informe 
previo, pues la paralización de las cuentas bancarias y su subsistencia no derivan del acto atribuido 
a esa responsable, sino únicamente de la orden reclamada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Queja 292/2016. 1 de diciembre de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Jorge Mercado Mejía. 
Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Juan Carlos Corona Torres. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PARA ESTIMARLO DE BUENA FE ES INNECESARIO QUE EL 
DEMANDADO LO PROPONGA CON LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
(TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL). 
 
Si bien existe criterio de nuestro Máximo Tribunal en el sentido de que los estímulos de asistencia y 
puntualidad regulados en los artículos 91 y 93 del Reglamento Interior de Trabajo del Instituto 
Mexicano del Seguro Social son prestaciones que integran el salario de los trabajadores de ese 
instituto, lo cierto es que su pago depende de que se cumplan con las condiciones previstas en los 
referidos artículos, y no solamente del desempeño de las labores diarias de esos trabajadores, sin 
condicionante adicional alguna; así, conforme al primer numeral, los trabajadores tienen derecho a 
que se les pague el estímulo por asistencia cuando asistan a laborar todos los días hábiles de una 
quincena y registren su asistencia correspondiente a dichos días; por otra parte, conforme al 
numeral 93 citado, el estímulo de puntualidad se cubre a los trabajadores que registren su 
asistencia diaria, dentro de una quincena, diez veces hasta el minuto cinco. Por tanto, la 
circunstancia de que el Instituto Mexicano del Seguro Social ofrezca el trabajo con el mismo salario 
tabular y demás prestaciones que el actor recibía quincenalmente, excepto lo correspondiente a los 
estímulos de asistencia y puntualidad, no conduce a estimar que dicho ofrecimiento es de mala fe, 
debido a que el pago de esos estímulos requiere que el trabajador acuda a desempeñar sus 
labores con la asistencia y puntualidad que los citados artículos buscan incentivar, de manera que 
el demandado no puede garantizar su percepción con la sola reincorporación del actor en el 
empleo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 590/2016. Elías Alvarado Varela. 27 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfredo Gómez Molina. Secretaria: Rosiela Urbina Herrera. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS DECRETADO EN EJECUCIÓN DEL LAUDO. 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, CONTRA EL QUE PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY 
DE AMPARO. 
 
El embargo de cuentas bancarias ordenado por las autoridades ejecutoras, después de concluido 
el juicio laboral, es decir, en la etapa de ejecución del laudo, adquiere una forma sui géneris de 
resolución finalista, pues a partir de que se ejecuta se imposibilita al afectado para disponer 
materialmente de sus recursos económicos, con lo que se le impide utilizarlos para realizar sus 
fines; de ahí que sea un acto fuera de juicio que afecta de manera inmediata los derechos 
sustantivos del gobernado, que posibilitan la aplicación excepcional, por analogía, de la fracción V 
del artículo 107 de la Ley de Amparo, para los efectos de la procedencia del amparo indirecto 
conforme a la jurisprudencia P./J. 108/2010, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIII, enero de 2011, página 6, con el rubro: "EJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL AMPARO 
INDIRECTO PROCEDE EXCEPCIONALMENTE CONTRA ACTOS DICTADOS EN EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, CUANDO AFECTEN DE MANERA DIRECTA DERECHOS 
SUSTANTIVOS DEL PROMOVENTE." 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 89/2016. Petróleos Mexicanos y Pemex Exploración y Producción. 6 de enero 
de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Lourdes Minerva Cifuentes Bazán. Ponente: José Luis 
Caballero Rodríguez. Secretaria: Virginia Zamudio Martínez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR DESPIDO INJUSTIFICADO. PARA EL RECLAMO DE 
SU PAGO EN UN JUICIO LABORAL ES INAPLICABLE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. 
 
De acuerdo con los artículos 2, 4 y 6, fracciones IX y XIX, de la Ley General de Víctimas, ésta tiene 
por objeto reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito, así como las víctimas de 
violaciones a derechos humanos. El numeral 4 se encuentra vinculado con la intervención de 
servidores o funcionarios públicos, ya sea directa o indirectamente, es decir, que en el ejercicio de 
sus funciones o atribuciones afecten los derechos humanos de cualquier persona, o mediante la 
instigación, autorización, aquiescencia o colaboración que presten a un particular. En ese sentido, 
si el trabajador aduce un despido injustificado y no existe elemento que revele que el patrón se 
encontrara actuando en un plano de supra-subordinación, es decir, desempeñando sus funciones 
públicas al despedirlo, o que haya actuado instigado o autorizado por un servidor público, o bien, 
con la aquiescencia o colaboración de éste, la citada ley es inaplicable para obtener el pago de los 
daños inmateriales que aquél reclama con motivo de la separación injustificada, aun cuando ésta 
se acredite o no se desvirtúe la presunción de su certeza en el juicio laboral, sin que ello implique 
que los trabajadores despedidos no sean compensados ante la conducta del patrón, pues el pago 
de los salarios caídos constituye la reparación de los daños y perjuicios que deben cubrirse como 
consecuencia de la responsabilidad en que se incurre al despedir injustificadamente al trabajador; 
incluso, tratándose de relaciones laborales burocráticas no da lugar a considerar procedente la 
aplicación de la legislación aludida, al surgir una relación de naturaleza laboral que se da en un 
plano de coordinación y no de supra-subordinación con el particular. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 817/2016. Óscar Uroza Abarca. 14 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Guillermo Silva Rodríguez. Secretario: Iván David Alvarado Almaraz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ANTIGÜEDAD GENÉRICA O DE EMPRESA. NO PUEDE INCREMENTARSE CON LA 
GENERADA CON POSTERIORIDAD, DERIVADA DE LA REINSTALACIÓN PROVISIONAL DEL 
TRABAJADOR CON MOTIVO DE LA NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 
LAUDO, SI EL AMPARO RESULTÓ FAVORABLE AL PATRÓN Y SE ACREDITÓ QUE LA 
RELACIÓN LABORAL HABÍA CONCLUIDO POR RENUNCIA DE AQUÉL. 
 
La antigüedad genérica o de empresa es el tiempo de vigencia de la relación de trabajo, que crea 
derechos a favor del trabajador y obligaciones a cargo del patrón; ésta se acumula día a día 
mientras subsista dicha relación y termina hasta la separación del trabajo por cualquier causa. Por 
tanto, si en un conflicto de trabajo se demuestra que el trabajador dio por terminada la relación 
laboral por renuncia a su empleo y que la antigüedad genérica o de empresa que generó en su 
momento le fue liquidada, es legal no acumular la antigüedad generada posteriormente por el 
trabajador con motivo de su reinstalación derivada de la negativa de la suspensión de la ejecución 
del laudo, en virtud del amparo promovido en su contra, que a la postre fue favorable al patrón. 
Ello, porque la reinstalación provisional estaba sujeta a las resultas del juicio laboral, en el cual, al 
final, la patronal quedó absuelta en cumplimiento del amparo concedido a ésta. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1166/2015. Rafael García. 20 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Patricia Elia Cerros Domínguez. Secretaria: Zazil Ha Hernández Contreras. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. PREVIO A 
SU CESE EN EL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DEBE INSTAURARSE EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD LABORAL, SO PENA DE QUE LA EXCEPCIÓN DE 
ABANDONO DEL TRABAJO CONTRA LA ACCIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO SEA 
INOPERANTE. 
 
El artículo 25, fracción III y penúltimo párrafo, de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios dispone que es deber de los titulares de las entidades públicas imponer a 
sus servidores las sanciones a que se hagan acreedores, entre otros supuestos, por 
incumplimiento injustificado en el desempeño de sus labores, pudiendo consistir en: cese en el 
empleo, cargo o comisión, para lo cual, deberán instaurar el procedimiento administrativo de 
responsabilidad laboral que demuestre la sanción correspondiente, pues en caso de no proceder 
en esos términos, es inoperante la excepción por abandono del trabajo por los servidores públicos. 
Sobre esa base si el demandado hizo valer la excepción de abandono del empleo, pero sin que 
hubiese acreditado que instrumentó el procedimiento administrativo de responsabilidad laboral 
contra el actor por el incumplimiento injustificado en el desempeño de su trabajo (abandono), 
entonces debe estimarse inoperante dicha excepción por disposición expresa del artículo 25 citado, 
cuya consecuencia procesal es dejar de tomar en consideración las probanzas aportadas por la 
patronal para justificar tal extremo, por estar en presencia de una defensa deficiente que impide a 
la autoridad jurisdiccional realizar el estudio de las pruebas relativas a hechos que no pueden ser 
legalmente considerados, porque de lo contrario, se contravendría el precepto mencionado. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 20/2016. María del Carmen Gutiérrez Vázquez. 22 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Armando Ernesto Pérez Hurtado. Secretario: Gustavo Juan Ariel 
Lezcano Álvarez.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2017 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Época: Décima Época  
Registro: 2014057  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de marzo de 2017 10:34 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVII.1o.C.T.60 L (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. SI EL TRABAJADOR ES CONDENADO A PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD Y EL PATRÓN NO EJERCE SU DERECHO DE RESCINDIR EL 
VÍNCULO LABORAL POR ESA CAUSA, SE ACTUALIZA DICHA FIGURA JURÍDICA. 
 
El artículo 42, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo prevé como causa de suspensión del 
vínculo laboral que el operario sea privado de su libertad provisionalmente y después obtenga 
sentencia absolutoria; por otra parte, conforme al artículo 45, fracción II, de esa ley, tiene un 
término de 15 días para reincorporarse a prestar sus servicios, contados a partir de que fue puesto 
en libertad. Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
jurisprudencia 2a./J. 49/2007, de rubro: "DESPIDO INJUSTIFICADO. LA AUTORIDAD LABORAL, 
ANTES DE RESOLVER LO RELATIVO A LA NEGATIVA DE AQUÉL, DEBE DETERMINAR SI EL 
TRABAJADOR SE PRESENTÓ ANTE EL PATRÓN PARA REANUDAR SUS LABORES, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", estableció 
que corresponde al trabajador demostrar que así lo hizo, en razón de que se trata del supuesto 
básico de la acción; sin embargo, el diverso numeral 47, fracción XIV, dispone que si el trabajador 
es condenado con pena de prisión, entonces el patrón podrá rescindir la relación sin 
responsabilidad, pero si éste no ejerce esa prerrogativa en el término legal (agotado el 
procedimiento regulado en la parte final de ese numeral), no puede considerarse que la relación de 
trabajo termina, ipso facto, por la sola existencia de una sentencia condenatoria contra el actor, 
sino que, de una interpretación analógica de los numerales 42, fracción III y 45, fracción II, 
aludidos, se concluye que el vínculo continúa vigente, pero suspendido (ante la imposibilidad de la 
prestación del servicio personal subordinado) hasta que el trabajador pueda reincorporarse al 
empleo, o el patrón haga uso de su facultad rescisoria; de ahí que una vez que el empleado 
compurgue la pena de prisión, cuenta con 15 días para acudir a la fuente de trabajo, a fin de 
reanudar sus funciones, siendo su carga probatoria demostrar que así lo hizo, en términos de la 
jurisprudencia citada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 553/2016. Juan Manuel González. 17 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: María del Carmen Cordero Martínez. Secretario: César Humberto Valles Issa. 
 
Nota: La jurisprudencia 2a./J. 49/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 495. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2017 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. FORMALIDADES QUE 
DEBEN CUMPLIR LOS PERITOS PARA DICTAMINAR EN MATERIA DE RIESGOS DE 
TRABAJO Y ENFERMEDADES GENERALES, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 899-E, SEGUNDO PÁRRAFO Y 899-F DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(TEXTO PUBLICADO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). 
 
De los artículos 899-E, segundo párrafo y 899-F de la Ley Federal del Trabajo, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, se advierte que para que un perito 
emita su opinión médica en materia de riesgos de trabajo y enfermedades generales, debe estar 
inscrito en el registro de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, previo a satisfacer los 
requisitos para la obtención de su registro, de tal manera que cuente con los conocimientos 
necesarios para dictaminar sobre la especialidad específica de medicina del trabajo en aquellos 
aspectos que verse la prueba; de ahí que ya no basta que el perito ostente la autorización 
reglamentada por la ley para dictaminar, y exhiba su título y cédula profesional legalmente 
expedidos, en términos del artículo 822 del código obrero, como se establece en la jurisprudencia 
2a./J. 142/2008, sustentada con anterioridad a dicha reforma por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 448 del Tomo XXVIII del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, octubre de 2008, Novena Época, de rubro: "PRUEBA PERICIAL 
MÉDICA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SU DESAHOGO INDEBIDO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL, POR LO QUE EL EFECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL 
AMPARO ES QUE SE DEJE INSUBSISTENTE EL LAUDO, SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO Y SE REQUIERA AL PERITO A FIN DE QUE ACREDITE ESTAR 
AUTORIZADO PARA DICTAMINAR, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DEL TÍTULO Y CÉDULA 
PROFESIONAL LEGALMENTE EXPEDIDOS." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 470/2016. Instituto Mexicano del Seguro Social. 26 de enero de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Arturo Cedillo Orozco. Secretario: Miguel Ángel Regalado Zamora. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2017 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL INCIDENTE 
RELATIVO DEBE PROMOVERSE DENTRO DEL PLAZO GENÉRICO DE TRES DÍAS HÁBILES 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 735 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE INICIA A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL AFECTADO TENGA CONOCIMIENTO O SE 
MANIFIESTE SABEDOR DE LA ACTUACIÓN QUE LE AGRAVIA, Y SE CONTARÁ EL DÍA DE 
SU VENCIMIENTO. 
 
El citado precepto establece un plazo genérico de tres días hábiles para la realización o práctica de 
algún acto procesal o el ejercicio de un derecho cuando no tengan fijado alguno, pero no prevé el 
momento a partir del cual inicia ni cuándo fenece, por lo cual debe tenerse en cuenta el contenido 
del Título Catorce (Derecho Procesal del Trabajo), Capítulo VI (De los términos procesales), de la 
Ley Federal del Trabajo, específicamente el artículo 733 que ordena que en el procedimiento 
laboral los plazos comenzarán a correr el día siguiente al en que surta efecto la notificación, y se 
contará en ellos el día del vencimiento, y el diverso 764, del cual se advierte que el elemento que 
debe atenderse para considerar que surte efectos una notificación mal hecha u omitida, es el 
relativo al momento en el que el afectado tiene conocimiento de la actuación procesal, es decir, el 
momento en el que se ostenta sabedor de ella. En tal virtud, se concluye que el incidente de 
nulidad de notificaciones en el procedimiento laboral deberá promoverse dentro del plazo genérico 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que el afectado tenga conocimiento o 
se manifieste sabedor de la actuación procesal cuya nulidad promueve, y se contará el día de su 
vencimiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 107/2004. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito. 1 de octubre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez 
Nava. 
 
Nota: En términos de la resolución de 15 de febrero de 2017, pronunciada en el amparo directo en 
revisión 3557/2016, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aclaró el texto 
de esta jurisprudencia y ordenó su publicidad a través del Semanario Judicial de la Federación. 
 
Tesis de jurisprudencia 156/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del uno de marzo de dos mil diecisiete. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 31 de marzo de 2017 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


